
 

 

 
GARDA y FTSP-USOCV firman un avance histórico en 

materia de igualdad laboral  
 

 El acuerdo se ha registrado oficialmente en el REGCON y se 
espera su extensión al resto del sector 

 Este acuerdo se adopta siguiendo las recomendaciones de la 
OMS, la OIT, la ONU 

Valencia, 28 de mayo de 2026.- La Federación de Trabajadores de Seguridad 
Privada de USO-Comunidad Valenciana (FTSP-USOCV) y la empresa GARDA 
Servicios de Seguridad S.A. han firmado un acuerdo pionero a nivel nacional en 
el sector de la seguridad privada. A partir de ahora, todos los botiquines de los 
centros de trabajo de la provincia de Valencia incorporarán de forma permanente 
material específico para atender situaciones imprevistas que puedan afectar a las 
trabajadoras durante su jornada laboral. 

El acuerdo ha sido registrado oficialmente en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos (REGCON), garantizando su publicidad y validez formal. Aunque su 
aplicación inicial se circunscribe a la provincia de Valencia, su importancia es 
especialmente relevante para el conjunto de los centros de trabajo que GARDA 
mantiene en distintas comunidades autónomas, abriendo la puerta a su 
implantación progresiva en todo el territorio español. 

FTSP-USOCV subraya que este paso marca un precedente que puede y debe 
extenderse al resto de empresas del sector, contribuyendo a homogeneizar 
estándares de igualdad y salud laboral en toda España. 

El acuerdo se adopta siguiendo las recomendaciones de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS), la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la ONU, así 
como la normativa ya existente en administraciones públicas españolas y las 
prácticas de países de nuestro entorno. 

Un avance real en igualdad 

Para Vanesa Navarro, secretaria de Igualdad y Formación de FTSP-USO, este 
acuerdo supone “un avance real en materia de igualdad y en la prevención de la 
salud laboral dentro de un sector donde todavía quedan muchos pasos por dar”. 

Navarro destaca que la medida “responde a una necesidad evidente y normaliza 
una realidad que afecta a miles de trabajadoras”, y añade que “esperamos que 
este acuerdo se extienda pronto al resto de empresas del sector y se convierta en 
un estándar en toda España”. 

 



 

Un compromiso compartido 

La iniciativa nace tras la petición formal de la sección sindical de FTSP-USOCV 
en la empresa y varias reuniones con la dirección de GARDA, que ha mostrado su 
disposición a mejorar los recursos de salud laboral y avanzar en igualdad efectiva 
entre hombres y mujeres. 

USO celebra este paso y reafirma su compromiso de seguir impulsando medidas 
que dignifiquen las condiciones laborales y garanticen entornos de trabajo más 
seguros, saludables e igualitarios, tanto en la Comunidad Valenciana como en el 
conjunto del Estado. 

 
 


